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Comprador Vendedor

Cambios ofi(,'iales del día 1.1 de agosto deJ971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN q,e 25& jUlli-o-d.e 1,971 por la que se di.spone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dtetada
'PfYr la8GlaCuGrtadel Tribunal Supremb.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso--administrativo seguido
en única, instancia entre «Inmobiliaria Magi~ S. A.». deman
dante. representada por el PracuradQr De las Alas Pumarmo,
bajo la. dirección de Letrado, y :la Admmistra.ción pública, de
manga4.a,yen sU nombre el Abogado del Estado, contra Orden
ministerial:de 4 de tebrerode 1965, sobre proyecto de ordenación
del&>unldad veclnaJ:«SanFrancisco» en el término munlcipail de
Aravaca; se ha die,tadg~nten~iacon fecha 9 de marzo de 1971
por, la·Sala Cuarta del Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva
dice así:

«J.<'-a.Hamos: , Que, desestilnandO ,'la eausa deinadmisibilidad
-alegada por el señor Abogooo del Estado y estImando el recurso
i,nter,puestopor .«InmobiJl~ia Mágisa, S. A;», contra OMen del
Ministerio de· la' Vi\,len~de. 4 de!ebrero. de 1965, confirmatoria
<;le Jaalza-da. del acuerdode ,la CQmislón de Urbanismo de Madrid
de 22d~-enerodel964;porelque:se,denegilba a dicha lruno
bmaria,:la aprobación de emplazarni~mtoy proyecto· de construe
ción tie: la umdad vecinalden()mina<1a«~anFrancisco» en terrenos
del térnüno antiguo de Aravaca¡ debemos anular y anulamos
<iicha.') resoluciones por no ser oonforr:p.es a derecho, y, por la
presente, debemos' acordar y acordamos la· devolución del ex
¡)ed.iemea<in1lnistratívo al órgano de que procede, a fin de que
~xamine yresuelva de nu~vo la expres'ada solicitud de «Inmo
~i1ia.ria Ma,gisa, S. A»','oonforme a laanormas y planes vigentes
con~nteriorida.da.ll1deenerode 1964, en que entró en vígor
el pl¡;¡,n aprobado por Decreto . de, 26 de diciembre de 1963, y
,sin·Ql1eproceda hacer· es.peci-al declaración sobre costas.

En:su virtud, este Ministerio, de -conformidad con 10 di.'3puesto
en l'Os -a.-rticu1(ls103 y;Siguientes de la Ley reguladora de la
JUrisdicción OontencioSO-Administratíva,. ha dispuesto se cumpla
en 'slli3propios té.rminos -la expresada· sente~cia..

Lo quecomunlco a ,V. l~ para su conocimiento y efectos.
DiOS.. gu(iJ'de a V. l.
h.iaarid.25 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

lImo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

MINISTERIO DEtA VIVIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la$entencta de 26 de febrero
de .1971, -dictad!t por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sl':: En el recursoeontencios~administrativoque pende
antA!,.la Sala en ,Ílnica instancia eJltre don José Rubio Rivas.
recurrente, representadó por el Procurador don Félix Gómez de
Mar()dlO Engelmo, bajq la dirección de Letrado, y la AáIninis
traciÓ'n General del .Estado, deniandada, y en su nombre el
representante de .la misma, contra ResolUción de la Dirección
General de la Vivienda de 16 de jUlio de 1966, sobre reaJizaclón
de obras en finca urbana. se ha dictado el 26 de febrero de
1971 sentencia, cuya partedisposítlva' di.ce:

«Fallarnos: . Que .... estiInando ,el ree~rso contencioso-adminis
ttatiyo,deducl"doa n0nibre de don JOSé Rubio Rivas contra Re
.solucíónde la Direccion Generar de la Vivienda de 13 de julio
de 1966.que,alrechazarreposiciónpotestativa ejercitada mantuvo
la .. aJ;l~e:rior 4ecisión.de ,ese.· Organismo.' de 25 de abril de ese
año, .que .en'~lzada confirmó .acuerdo del Delegado Provincial
delaNivi·enda deSeviUa de 4 de febrero de igual año de 1966,
POr el qUe~e ordenó 1¡:¡. reaUz:a~iónde determinadas obras en
el inmueble, número 13 de la' calle de Amor de Dios de esa
ciudad;. debemos deelarl,\í1' Y.decla.ramoa nulo, y por. tanto sin
valor mefeeto, el itctaadIriinistr,a.,tivoImpllgnado dicho de 13
de julio de'196,6.RSÍ,como lasrepetid:as resoluciones originarias,
por ser todas contrari'aS 11 derecp.o;si-n que sea- de hacer de
elar9.CiÓn .especiaJ..·.ep ~uanto a··cos.tas:enel presente recurso.

Así por esta nues.trasentencia, :que.· se:, publicará en el «Boletín
Oficial' del' Estad.o»> e Insertará en la «Oolección Legislativa».
lo pronunciamos,mandamos y firmamo,s.-Valentm SUva.-Jooé
de Olives.-Adolfo, Suárez..-JQse Trujil1o~-EnriqueMedina.-Ru
bricaidos.»

En 3Uvírtud;,este- Min~sterio; de oonformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103'y'sigutentes de la LeyregulBidora de la Juris
dicción COIltencioso-:Adrhinistrativa, ha,dispuesto se cumpla en
Sus propio.stérmino~ la expresada sentencia.

Lo'.quepMticipo .& V; .. l. para su conociIniento y efectoS.
Dios gua,rGe- a- V. l. muehOB años.
.MiW,rid;6de julIo de 1971....;,..;;.P.. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda..
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con arreglo a las siguientes normas:

l.~ El cupo se abre por el 'SO por lOO,dés,uimporte anual,
establecido por la ResQlución ,de la" DirecciÓn 'nene.ral-- dePoU"
ticaArancelaria e Importación de 21dedici~b1'ede_1970

(<<Boletín Oficial' del Estado» de128).
2.'" Las peticiones ,para,mercancías depaise.s~(tE.E. (000.

munidad Económica Europea> se'''' forniularáIl",en'los,bnpreSQs'
habilitados a este efecto. ,Para los re.stántes' países, de' la
O. 'C. D. E., en los' impresos, habituaJes' (soUcftudes,"de" imp'úr
ta<:ión para mercanc!as globalizadas),quesefacilltarán.en'el
RegistrQGeneralde este Ministerio, o 'en lo.sdeBus,Dele~~icr

nes, Regionales. Dichos impresos "deberán estar ,(X)rt:ect~ep.te
cmnplimentadoB, en especial, los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación 'de la mercan~

cía, haciéndose constar en la m1sma;a.pa.~e del. l10mbre00
merdal, la' composición química, exacta· de la~reancía':qlle
se pretende importar, indicando ademásla.partida:·d,el" Arancel
a que corresponde.

3.~ Las solicitudes de'inlportación'deberáJi:pJ;esentarse "den
trodel plazo de un mes, contado a partlt· de la ",publicación en
el «Boletín Oficial del' Estado» de esta, Resolución.

El plazo de' presentación de las "licencias será ,de. veinte diás
a partir de la fecha de s9.llda de los ejemplaresOA-:2.

4." Será motivo de denegación.· la . omisión 'o<:(&itade .clari
dad en .la cumplimentación de los enunciados de los impreSos
de solicitud o la no ln-elusión de loo docwuentosexlg:idos en
los apartados anteriores.

La <:orrespondien.teSección de Importación· reclamará, cUan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera. de los particulareS de la solicitud;

Madrid, 26 de julio de 1971....,....E1 Dire<:tor ·geileral, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direccl6nGene.Tfll de. Politié<>
Arancelaria e lmporl",ciónporJa.:JlUe -SB"P1tbUca la
segunda convocatoria _del .cupo ,ylobfil,-,número 21
(<<Los demás productos de pOumeri~it 'U copo
limeri;:ación»).

La Dirección General de Politica Arancelaril:i.e'Impottaeión.
en uso de la facultad atribuídapor -el aPartado -4;°0<1~ -l~ Qr<ietl
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelt;oabrirelcupoglobaJ.
número 21 (<<Los demás productos <le PQliJ.neriZ8Cl9ny<:op(}li~

merización»), en segunda convocatori~.partidas arancelarias

Divisas converttbles

INSTITUTO ESPAROL DEM:oNEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A ;'..•.....
1 dólar canadiense " " >-

1 franco francés " .
llibra esterlina .
1 franco suizo ;...•.. ; .

lOO.francos belgas (~) .
1 marco alemán .

100 liras italianas ~ , .
1 florín holandés ~ .
1 corona sueca ., ..
1 corona danesa , : .
1•.corona noruega ., .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos ' .
100 escudos portugueses "

f( *) La cotización del franco belga se reflere atrancos belgas
convertlble&. Cuando se trate; P.e trancos bel¡:ns, financteros seapl1~
cará a los mIsmos la cotIzación de francoabe~gaa billete;


